
 

INGRESO MÍNIMO VITAL 

El Ingreso Mínimo Vital es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que viven solas o están integradas en una unidad de convivencia y 
carecen de recursos económicos básicos para cubrir sus necesidades básicas. 

Se configura como derecho subjetivo a una prestación económica, que forma parte de la 
acción protectora de la Seguridad Social, y garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica.  Persigue garantizar una mejora real de 
oportunidades de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias.  

SE PODRÁ SOLICITAR A PARTIR DEL 15 DE JUNIO DE 2020.  

El IMV se ha configurado como una prestación de la Seguridad Social, por tanto se solicita al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), como el resto de prestaciones contributivas y 
no contributivas. 

¿CÓMO SOLICITAR EL INGRESO MÍNIMO VITAL ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL?  

Hay dos opciones para solicitarlo –a partir del 15 de junio- de manera telemática ante el cierre 
de oficinas por el estado de alarma: 

 Si dispone de certificado electrónico o cl@ve se podrá solicitar a través de la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social adjuntando también la documentación necesaria y 
rellenando los datos del formulario. Esta opción es la más recomendable por lo que se 
ha habilitado la posibilidad de utilizar este servicio a través de otra persona que 
disponga de certificado electrónico o cl@ve y que actuará en calidad de representante. 

 Si no dispone de certificado digital o cl@ve podrá utilizar el servicio habilitado por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social en la Sede Electrónica para su solicitud sin 
certificado. Se abrirá un formulario donde se rellenarán los datos del solicitante y de 
los posibles beneficiarios que formen parte de la unidad de convivencia, sus 
documentos identificativos y la documentación necesaria para resolver la solicitud. 

BENEFICIARIOS 

1. Beneficiarios individuales: 

 Personas de entre 23 y 65 años que vivan solas que:  
o No estén casadas, salvo que hayan iniciado los trámites de separación o 

divorcio. 
o No estén unidas a otra persona como pareja de hecho. 
o No formen parte de otra unidad de convivencia.  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA40NLA31w8EKDHAARwP9KEL6o_ArMYAqwGNFcGqxfkFuhEGWiaMiAA_0buo!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA40NLA31w8EKDHAARwP9KEL6o_ArMYAqwGNFcGqxfkFuhEGWiaMiAA_0buo!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/


o Hayan vivido de forma independiente durante al menos los tres años 
anteriores a la solicitud, salvo que hayan abandonado el domicilio habitual por 
ser víctimas de violencia de género, hayan iniciado trámites de separación o 
divorcio u otras circunstancias que se determinen. Se entiende que una 
persona ha vivido de forma independiente si ha permanecido de alta en la 
Seguridad Social al menos doce meses, continuados o no, siempre que 
acredite domicilio distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores 
durante los tres años. 

 Mujeres mayores de edad víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres 
humanos y explotación sexual.  

 No tienen derecho a la prestación las personas usuarias de una prestación de servicio 
residencial, de carácter social, sanitario o sociosanitario, con carácter permanente y 
financiada con fondos públicos, salvo en el supuesto de mujeres víctimas de violencia 
de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual.  

2. Unidad de convivencia: 

 La unidad de convivencia está formada por todas las personas que vivan en un mismo 
domicilio, unidas por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, y sus familiares 
hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, adopción, y otras personas con 
las que conviva en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente. 

Los titulares del IMV, es decir, las personas que perciben la prestación en nombre de la unidad 
de convivencia y la representan, deberán tener plena capacidad de obrar y una edad entre 23 
y 65 años. 

También podrán ser titulares, siempre que tengan plena capacidad de obrar: 

 Las  personas mayores de edad o menores emancipados, cuando tengan hijos o 
menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente.  

 Los mayores de 65 años si la unidad de convivencia está solo formada por personas 
mayores de 65 años y menores de edad o personas incapacitadas judicialmente.  

Una misma persona no puede formar parte de más de una unidad de convivencia. 

REQUISITOS:  

Los siguientes requisitos deben cumplirse tanto en el momento de la presentación de la 
solicitud como de sus revisiones, y mantenerse al dictar la resolución y durante el tiempo de la 
percepción de la prestación:  

1. Tener residencia en España:  

2. Estar en situación de vulnerabilidad económica:       

Para determinar la situación de vulnerabilidad económica se toma en consideración 
la capacidad económica de la persona solicitante individual o de la unidad de 
convivencia, computando los recursos de todos sus miembros. 



No se considera en situación de vulnerabilidad económica la persona beneficiaria 
individual que sea titular de un patrimonio, sin incluir la vivienda habitual, valorado en 
un importe igual o superior a tres veces la cuantía correspondiente de renta garantizada 
por el ingreso mínimo vital para una persona beneficiaria individual. En 2020 esto 
equivale a 16.614 euros. 

3. Haber solicitado las pensiones y prestaciones a las que pueda tener derecho, en los 
términos que se fijen. Se exceptúan salarios sociales, rentas mínimas de inserción y ayudas 
análogas de asistencia social concedidas por las comunidades autónomas. 

4. Figurar inscritos como demandantes de empleo, cuando se trate de personas mayores de 
edad o menores emancipados, si no están trabajando. 

CUANTÍAS 

La cuantía mensual de la renta garantizada es: 

 Para un beneficiario individual: En 2020 son 461,53 euros.   
 Para la unidad de convivencia : En 2020 los importes son:  

o 599,99 euros para una unidad de convivencia formada por dos 
adultos.           

o 738,45 euros para una unidad de convivencia formada por dos 
adultos y un menor o tres adultos. 

o 876,91 euros para una unidad de convivencia formada por dos 
adultos y dos menores o tres adultos y un menor o por cuatro 
adultos.    

o 1.015,37 euros para una unidad de convivencia formada por dos 
adultos y tres o más menores o tres adultos y dos o más menores 
o por cuatro adultos y un menor. 

Para la determinación de la cuantía, los hijos o menores o mayores con discapacidad que 
formen parte de distintas unidades familiares en supuestos de custodia compartida 
establecida judicialmente, se considerará que forman parte de la unidad donde se 
encuentren domiciliados.  

Las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital se encuentran exentas de la 
aportación de los usuarios a la prestación farmacéutica ambulatoria. 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS:   

1. Las personas titulares del ingreso mínimo vital estarán sujetas durante el tiempo de 
percepción de la prestación a las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la 
acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones.  

b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la 
modificación, suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta 
días naturales desde que estos se produzcan.  

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/65850d68-8d06-4645-bde7-05374ee42ac7/beneficiarios#Obligacionesdelperceptor-plegable


c) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas. 

d) Comunicar a la entidad gestora con carácter previo las salidas al extranjero 
tanto del titular como de los miembros de la unidad de convivencia, haciendo 
constar la duración previsible de la misma. 

e) No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida al 
extranjero por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez 
cada año.  

f) La salida y estancia en el extranjero de cualquiera de los miembros de una 
unidad de convivencia por un período, continuado o no, de hasta noventa días 
naturales como máximo durante cada año natural, deberá previamente ser 
comunicada y justificada        

g) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. 

h) Figurar inscritas como demandantes de empleo, las personas mayores de 
edad o menores emancipadas que no estén trabajando salvo en los supuestos 
que se determinen reglamentariamente.  

i) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las 
rentas del trabajo o la actividad económica cumplir las condiciones 
establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad. 

j) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad social y Migraciones. 

k) Cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.  

DURACIÓN:   

El derecho a la prestación nace a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de 
presentación de la solicitud.  

Se mantendrá mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y se cumplan los 
requisitos y obligaciones previstos en la Ley.  

 Suspensión del derecho 

El derecho a la prestación se suspenderá por las causas siguientes: 

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

b) Incumplimiento temporal por parte de la persona beneficiaria, del titular o de 
algún miembro de su unidad de convivencia de las obligaciones asumidas al 
acceder a la prestación.  

c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por parte de la persona 
beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de convivencia de los 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/65850d68-8d06-4645-bde7-05374ee42ac7/beneficiarios#Obligacionesdelperceptor-plegable


requisitos establecidos o las obligaciones asumidas al acceder a la prestación, 
cuando así se resuelva por parte de la entidad gestora. 

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al 
extranjero por un periodo continuado o no superior a 90 días naturales al año, sin 
haber comunicado a la entidad gestora con antelación el mismo ni estar 
debidamente justificado. 

d) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso 
mínimo vital con rentas de trabajo o actividad económica por cuenta propia. 

e) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital implicará la suspensión del pago de la 
prestación a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produzcan las 
causas de suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento por la entidad gestora 
competente y sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas. La suspensión se mantendrá mientras persistan las 
circunstancias que hubieran dado lugar a la misma. 

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la prestación quedará 
extinguido.  

Si desaparece las causas que motivaron la suspensión del derecho, se procederá de 
oficio o a instancia de parte a reanudar el derecho siempre que se mantengan los 
requisitos que dieron lugar a su reconocimiento, devengándose la prestación a partir del 
día 1 del mes siguiente a la fecha en que hubieran decaído las causas que motivaron la 
suspensión. 

Si las causas de suspensión se mantienen se procederá a la modificación o extinción del 
derecho, según proceda. 

 

 

 

 


